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 En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de 

la obligación, peticionada por el gestor judicial de la parte demandante en el 

escrito que antecede, lo propio es dar aplicación a lo previsto en el artículo 

461 del C. G. del P. En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Decretar la terminación del proceso Ejecutivo (efectividad de la 

garantía real hipotecaria) de mayor cuantía, incoado por Bancolombia S.A. en 

contra de Martha Lucia González Pinto y Juan Carlos Suarez Corredor, por 

pago de total de la obligación. 

  

 Segundo: Ordenar el desglose y posterior entrega a la parte 

DEMANDADA de los documentos aportados como base de la acción, a su 

expensa y con las constancias de lo aquí acontecido. 

 

 Tercero: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas y materializadas sobre los bienes denunciados como de 

propiedad del extremo demandado. Ofíciese a quien corresponda. 

 

 Cuarto: Si existiere embargo de remanentes, póngase a disposición 

del funcionario que haya solicitado la medida, los bienes desembargados en 

el proceso. Ofíciese de ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.). 

 

 Quinto: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las 

constancias a que haya lugar. 

    

Notifíquese.  

 

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO  

Juez 
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Téngase en cuenta, para los fines legales a que haya lugar, que dentro 

del término legal concedido a los demandados Flexiplast T.B.T. Ltda. y Jhon 

Fredy Bonilla, se opusieron a las pretensiones y formularon excepciones de 

mérito. 

 

Así entonces, de las defensas propuestas por los demandados que 

denominó: i) “cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato”, ii) 

“cobro de lo no debido”, iii) “cumplimiento de las obligaciones”, iv) “pago”, v) 

“inexistencia del derecho” y vi) “inexistencia del valor alegado”, córrase 

traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días, para que se 

pronuncie como a bien considere. Lo anterior, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 443 del Código General del Proceso, en armonía con lo 

establecido en el artículo 9º del Decreto 806 de 2020.  

 

Fenecido el término anterior, retornen las diligencias al despacho 

para lo pertinente. 

 

Notifíquese,  

 

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 

Juez 
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